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vessnms, INScripase la demanda 

en la Jefactura de Tránsito de Pi- 
chincha debiendo para su cum- 
plimiento oficiarse a esta enti- 
dad. Tómese en cuenta el casi- 
llero judicial señalado por el ac- 
tor para sus notificaciones así 
como la designación de su abo- 
gado defensor. CITESE Y NOTI- 
FIQUESE.- f) DR. IVAN CEVA- 
LLOS ZAMBRANO.» JUEZ 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales consiguientes, 
previniéndole de la obligación 
de señalar casillero judicial pa- 
ra recibir futuras notificaciones. 
Dr. Luis Fernando Serrano Me- 
neses 
SECRETARIO. 
Hay firma y sello 
AR/53054/cc 

JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer at público en 
general, para los fines de Ley, 
consiguientes, que por disposi- 
ción del señor Juez Cuarto de lo 
Civil de Pichincha, dictada en la 
causa Ejecutiva No.851-2000, 
(J.T.B.R.), el día que contaremos 
jueves 25 de Enero del año 
2007, desde las catorce, hasta 
las dieciocho horas, en la Secre- 
taría de este despacho, se efec- 
tuará el Remate de los bienes 
muebles, cuyas características 
se detallan a continuación: 
Se trata de los siguientes bie- 
nes: 
Un equipo de música compues- 
to de una mezcladora marca 
peavey modelo mixer 502, con 
serial 9A-04024716, avaluado 
en la suma de USD 550,00 
Un ecualizador marca GEMINI, 
modelo P1-7, avaluado en la su- 
ma de USD 250,00 
Untoca casette marca YAMAHA 
, modelo No. W900U con el nú- 
mero de serie M11031095, ava- 
tuado en la suma de USD 300,00 
Un sintonizador marca YAMAHA 
modelo KX-W900U serial 
M11031095, avaluado en la su- 
ma de USD 300,00 
Un amplificador marca PEAVEY 
modelo 115 serie CS1200, ava- 
tuado en la suma de USD 250,00 
Dos partantes marca PEAVEY, 
modelo 115, serie lil, avaluado 
en la suma de USD 160,00 

metros, avaluada en la suma de 
USD 60,00 
Un juego decomedor delmade- 
ra enchapady, de forma ovalada, 
con ocho asientos de madera y 

tapizados color Beige, avaluado 
en la suma de USD 600,00 
Un aparador de tres cuerpos de 
madera enchapaoa con dos vi- 
drio cada módulo, con cajones 
y puertas verticales, que lo ava- 
túo en USD 300,00 
Un aparador de madera encha- 
pada con dos cajones y cuatro 
puertas, que lo avalúo en la su-. 
ma de USD 200,00 
Un coche bar de madera cha- 
peada con dos ruedas, avalua- 
do en la suma de USD 150,00 
Una alfombra de aproximada- 
mente dos por tres metros, que 
la avalúo en la suma de USD 
80,00 
Un juego de sata de tres piezas 
color negro con asiento bi per- 
sonal y dos asientos uniperso- 
nales, avaluado en la suma de 
USD 250,00 
Dos mesas esquineras de ma- 
dera color negro con vidrio, ava- 

Juadas en la suma de USD 50,00 
Una mesa central de tres módu- 
los de metal y vidrio, avaluada 
en la suma de USD 80,00 
Un sofá cama de tela floreada 
amarillo y verde, avaluado en la 

suma de USD 150,00 
Un sillón de madera con asien- 
to y espaldar de tapiz color ver- 
de, avaluado en la suma de USD 
80,00 
Un mini componente Marca 
SONY, modelo MHC-C305 Serial 
No.8820515, con dos parlantes 
pequeños, avaluado USD 250,00 
Un mueble pequeño de madera 
porta equipo de sonido, que lo 
avalúo en la suma de USD 60,00 
Peinadora de madera de cuatro 
servicios con espejo de tres 
cuerpos, avaluada en la suma de 
USD 150,00 
Un asiento taburete, de madera 

y tapiz, avaluada en la suma de 
USD 50,00 
Un equipo de sonido modelo la- 

ta de coca cola, marca AKURA, 
modelo 605, avaluado en la su- 
ma de USD 200,00 

Once cuadros de diversostama- 
ños y motivos, avaluado cada 
uno a razón de USD 50,00, su- 
man el monto de USD 550,00 

"La Hora | Cl 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPANIA LILE S.A. 

Se comunica al público que la 000007 BLE 

S.A. aumentó su capital en US$ 500.000,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 25 de agosto del 2006. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N*06.Q.1J.004116 

de 25 de Octubre de 2006. 

El capital suscrito US$ 590.000,00 está dividido 
en 5.900 acciones de US$ 100,00 cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 de Octubre de 

2006. 

Econ. Gilberto Novoa M. 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 

DE QUITO (E) 

AC/2050827/t4     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
EVENTOSUNOA S.A. 

La compañía EVENTOSUNOA S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 
30/octubre/2006, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías mediante Resolución N* 
06.Q.1J.004338 de 8/noviembre/2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones: 800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: UNO.- DE- 
SARROLLO, REALIZACION, ORGANIZACION, IM- 
PULSO Y ASESORIA DE EVENTOS... 

Quito, 8/noviembre/2006. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2050849/4        


